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PAULA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO • 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, nueve (9) de marzo de dos mil veinte (2020) 

RADICADO: 	 17001-33-33-001-2018-00281-00 

MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	 MAGOLA - FRANCO PEREZ 

DEMANDADO: 	 UGPP 

Se deja constancia que la demanda se notificó al demandado el 15 de noviembre de 2018, 

que los 25 días dispuestos por el artículo 199 del CPACA transcurrieron entre el 16 de 

noviembre de 2018 y el 14 de enero de 2019, que el término de 8.2.tdías,de que disponían 

las partes para contestar la demanda transcurrió entre el 15 deliberó/de 2019.y el 25 de 

febrero de 2019, que el término para reformar la demanda transcurrió entre el 26 de febrero 

de 2019 y el 11 de marzo de 2019; que no se presentóñforma a tydemanda por parte del 
`-` 

demandante y la demandada contesto de manera oportuna proponiendo excepciones. 

Agotados los términos procesales descritos;  en la,4eZia, se fija el traslado -de las 

excepciones formuladas oportunamente con• la contestación de la demanda, así: 
rb• • C) 

CoNN 	1.0• 
- 	UGPP: Desde el folio^125 hasta el folio 432. 

"4—/- Iss9 

Conforme al parágrafo 2 del artículo 17541 C.P.A.C.A., el traslado se surtirá los días 10, 

11 y 12 de marzo de 2020. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, nueve (9) de marzo de dos mil veinte (2020) 

RADICADO: 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

17001-33-33-001-2018-00470-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS 

COLPENSIONES— MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PÚBLICO — DEPARTAMENTO DE CALDAS — ESE 

HOSPITAL SANTA TERESITA 

Se deja constancia que la demanda se notificó al demandado el 14'dné mázo de 2019, que 

los 25 días dispuestos por el artículo 199 del CPACA transcurridon,éntre el 15 de marzo 

de 2019 y el 29 de abril de 2019, que el término de 30 días dejque disponían las partes 

para contestar la demanda transcurrió entre el 30 de abrigcle 2019ty el 13 de junio de 2019, 
1/4> 

que el término para reformar la demanda transcurrieNentre el ;t4/y el 28 de junio de 2019; 
et 'AS.> - 	Ct. 

que no .se presentó reforma a la demandá potsprarte"deiedemandante y la demandada 
<te' 	- 

contesto de manera oportuna proponiendo excepcioneti  

"r> •,,C) 

• 

Agotados los términos procesales descritos, en, la fecha, se fija el traslado de las 
1.6.9" 

excepciones formuladas oportunamente con rapontestación de la demanda, así: 

COLPENSIONES: Desde el folioZ64-hasta el folio 78. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO: Desde el folio 103 hasta el 

folio 116.—„,s 

DEPARTAIATÓbE CALDAS: Desde el folio 141 hasta el folio 157. 

ESE HOSPITÁPSÁNTA?TERESITA DE PACORA: Desde el folio 125 hasta el folio 

133 

Conforme al parágrafo 2 del artículo 175 del C.P.A.C.A., el traslado se surtirá los días 10, 

11 y 12 c19 marzo de 2020. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, nueve (9) de marzo de dos mil veinte (2020) 

RADICADO: 	 17001-33-33-001-2019-00227-00 

MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	 JESUS MARIA - OSORIO ZAPATA 

DEMANDADO: 	 UGPP 

Se deja constancia que la demanda se notificó al demandado el 11 de julio de 2019, que 

los 25 días dispuestos por el artículo 199 del CPACA transcurrieron eritre el 412 de julio de 
••• 

2019 y el 16 de agosto de 2019, que el término de 30 días de quedisponían las partes para 

contestar la demanda transcurrió entre el 20 de agosto de 20194•el 1P"de octubre de 2019, 

que el término para reformar la demanda transcurrió entreT2
\

"e111 718 de octubre de 219; 
/ 

que no se presentó reforma a la demanda por parte,fiél dettiandante y la demandada 
¼'J 

contesto de manera oportuna proponiendo excepcipn:es. / R1/4; 

	

\, 	La. 
Agotados los términos procesales descritos 	la, fecha, se fija el traslado de las 

A1/4 4.V r N>s  
excepciones formuladas oportunamente cola contestación de la demanda, así: 

1> • O ict••••1/4  
rt> 

- 	UGPP: Desde el folio9Ptiasthl folio•94t,  
• 	 GID"'  

Conforme al parágrafo 2 del artículo 171419 C.P.A.C.A., el traslado se surtirá los días 10, 

11 y 12 de marzorde 2020. 

' 

isit, u LA DUQUE 

Sec etaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, nueve (9) de marzo de dos mil veinte (2020) 

RADICADO: 
	

17001-33-33-001-2019-00229-00 

MEDIO DE CONTROL: 
	

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 
	

GLORIA OFELIA — GALVIS 

DEMANDADO: 
	

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

Se deja constancia que la demanda se notificó al demandado el 11 de julio de 2019, que 

los 25 días dispuestos por el artículo 199 del CPACA transcurrieron enIre ell2 de julio de 

2019 y el 16 de agosto de 2019, que el término de 30 días de que,diSIoníán' las partes para 

contestar la demanda transcurrió entre el 20 de agosto de 2019wiel y de octubre de 2019, 

que el término para reformar la demanda transcurrió entre->4 y'18 de octubre de 2019; 
‘7 

que no se presentó reforma a la demanda por parte_Jel demandante y la demandada 

:N4PN  

\OC''  

contesto de manera oportuna proponiendo excepciories. 
.tr 

 
'NY 

	

1/4N_C 	"Ar 

	

Agotados los términos procesales des"  critos; en 	la fecha, se fija el traslado de las 
‘NrIr 

excepciones formuladas oportunamente covla contestación de la demanda, así: 

,„41)" c„,C, 	rrb. 
- 	DEPARTAMENTO DE (SALDAS: DesdéMfolio 44 hasta el folio 51. 

Conforme al parágrafo 2 del artículo 1757del C.P.A.C.A., el traslado se surtirá los días 10, 
<c» 



/ Secre 

PAULA NDREA HU 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, nueve (9) de marzo de dos mil veinte (2020) 

RADICADO: 	 17001-33-33-001-2019-00244-00 

MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	 LUZ JANETH - SOLARTE GARCIA 

DEMANDADO: 	 DEPARTAMENTO DE CALDAS 

Se deja constancia que la demanda se notificó al demandado el 2 de agoto de 2019, que 

los 25 días dispuestos por el artículo 199 del CPACA transcurrieron entré'el 5 de agosto de 

2019 y el 10 de septiembre de 2019, que ei término de 30 días de,OUI disponían las partes 

para contestar la demanda transcurrió entre el 11 de septiembre:dé 2019 y el 28 de octubre 

de 2019, que el término para reformar la demanda transcurno entre el 29 de octubre de 

2019 y el 13 de noviembre de 2019; que no se presenteireforMare la demanda por parte 
r.;r 	'- 

del demandante y la demandada contesto de.manerá,oportüná:próponiendo excepciones. 
/ 

Agotados los términos procesales deSetitos ten lá feeh'a, se fija el traslado de las .„ 
excepciones formuladas oportunarnaé cbfilla contestación de la demanda, así: - 

- 	DEPARTAMENTO DE:CALDA-á: Desdé,élfolio 62 hasta el folio 67. 

Conforme al parágrafo 2 del artículo 175'01 C.P.A.C.A., el traslado se surtirá los días 10, 

11 y 12 de marzo de 2020. 

! fa 



DREA HU 

Secre 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, nueve (9) de marzo de dos mil veinte (2020) 

RADICADO: 
	

17001-33-33-001-2019-00361-00 

MEDIO DE CONTROL: 
	

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 
	

EDILMA - VALLEJO VALLEJO 

DEMANDADQ: 
	

LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION F.N.P.S.M.. 

Se deja constancia que la demanda se notificó al demandado el 25 de septiembre de 2019, 

que los 25 días dispuestos por el artículo 199 del CPACA transcumeronientre el 26 de 

septiembre y el 5 de noviembre de 2019, que el término de 30 diás de,,clue disponían las 
Ny' 

partes para contestar la demanda transcurrió entre el 6 de noviembre de 2019 y el 15 de 

enero de 2020, que el término para reformar la demandaltranscurrió entre 16 y el 29 de 

enero de 2020; que no se presentó reforma a la demanga por parte del demandante y la 
° 	,f."%41  

demandada contesto de manera oportuna proponierao excepcgries. 

• 	
C 

• 	
<si • 	51  

Agotados los términos procesales descritos en la JeZha, se fija el traslado de las 
Li 

excepciones formuladas oportunamente cogla contestación de la demanda, así: 
?). • O • 	I.. 

11,0 k  C> 	e rb• 
- 	DEPARTAMENTO DE kitALIYA: Desdé,élfolio 72 hasta el folio 79. 

-sp 

Conforme al parágrafo 2 del artículo 17E411 C.P.A.C.A., el traslado se surtirá los días 10, 

11 y 12 de marzorde 2020. 

L'7 7:  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO EXCEPCIONES 

Manizales, nueve (9) de marzo de Os mil veinte (2020) 

RADICADO: 	 17001-33-33-001-2019-00397-00 

MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	 ANA MARIA RAMIREZ ARANGO 

DEMANDADO: 	 NACION — MINISTERIO DE EDUCACION — FNPSM - 

COLPENSIONES 

Se deja constancia que la demanda se notificó al demandado el 25 de<lieptierribre de 2019, 

que los 25 días dispuestos por el artículo 199 del CPACA transeurnérón entre el 26 de 

septiembre y el 5 de noviembre de 2019, que el término de kdías d e que disponían las 
sis."' /- 

partes para contestar la demanda transcurrió entre el 6 de-noviembre de 2019 y el 15 de 

enero de 2020, que el término para reformar la demandé traris,currió entre 16 y el 29 de 
tJ / •1/4"ts k̀  enero de 2020; que no se presentó reformaNa la demanda porparte del demandante y la 

`';'` 	 —.C1r 
demandada contesto de manera oportunalroponiendo excepciones. 

. 
si>b)c 

Agotados los términos procesales 9esciiws, en t.fecha, se fija el traslado de las 
p 

excepciones formuladas oportunamenté
..,gcon la contestación de la demanda, así: 

n  
'Sr e& 

COLPENSIONES: Desdé_el folio 60,111sta el folio 74. 

NACION — MINISTERIO DE EDUCACION - FNPSM: Desde el folio 89 hasta el folio 
r 

91. 

Conforme al parágtafé 2 del artículo.175 del C.P.A.C.A., el traslado se surtirá los días 10, 

11 y 12 de marzo 'de 202Ó.v  

PAULA ANDREA HUR 

Secretani 
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